
OCTAVO CON VENia COLECTIVO DE EMPRESA

I ,-4rl. -i.' ~n-}'<Il'ÓrrQgo,~~1Ól> .do _ <:aAvo·
0,10 _. 4P Í!D "c4a doa!le Sil •• ~ll. "lBar r, aeenlondorá
automáticamente prorrogado por fa táClta: de un afta hasta que
c!lAl'l'liec& da las """" ~ cli!nw:l¡;le en. <ioblda ~anna, ""n la
a¡1tel..cin6.~inilDa ~ ~I ~6811, .al tQrn;1J.D.od~¡ ,pIara ~ vigen
da inidal o de 1& prórroga anual en curso; 18ualmente se
entenderá prorrogado a ~os los efectos durante. el tiempo que
medJet:éntrs, .la' r.. ~de .11 -e.S'lr'aClOn '.y. el :dela',enttada en
vi..,r del 'nl>_ '(:olÍv_ qéo 'Ié> llustltaya, cayos 'otottoo rotr!·
tnrtktos sé~retrotrae,.aia1l.¡ -el. enero' de cada 'kfto'.:'
:Art~ 4.·':Aevül6n-ed......f.~,dIiao·de.que-eI1DdlOé de pre

dos al consumo UPC) 88ta~'fJíOr ~ INB ~gllW tl1 30 de
8ppuembrit, de, lI84 lin loc:í'eraeJ1to-ftSPtCto ,al :51 de dlcl'fIlbre de1_ sUJ'erJ.or~'8l<e,fJ 'l'Or ..lOO.~" 4lectuará una NVisi6n salarial
tai1 pronto se constate 'bftol&1mMte cl1oba'circunstaAo1a en el
exceso 'sobre la~ l:1i4j~ -ettra, otiblputando 'CUatro tercio::: de "tal

18J(ceso a fin de prever .-.. qomportamiento del IPC-'en &l -ecn·
1junto 'de"los doce meses lenero.t.dfélembre 1984J. ,Tal inetemento
! se abonará 'OOft t;fectos de ,1 'de eBeto de '1984, ypar'a llevarlo
: a .cabo fie totharikn romo :nfbreDcia los 'salarios o -tablas utll1·
.! zados para realizar los ~umentos.pactad08para 19af.
, . Los' posibles incrementósse realizarán a todos 'Jos conc!fltos
, retribuU.os de forma pitOpOtcional. - . . . ,

", Art; 5.... 'Indivisibilidad de' Conven-to.-Las oondlcionee pacta.
Idas en al presente ConVen-1o·'1'orman 'untodo'or,tmico 'e tndivl·
; sible, por lo que cualquier módJficaeiórl al rnlamo deberé. ser
I acordada previamente por ambas ''Partes. . '

Art. 6." - eotn~stón Paritaria.-Cuantas dudas y d1vergenC1as
! pUedan l!!Iutglr entre ·1&s p&rteslabre éUesUones de interpreta
'1 ci6n del presente COnvenio 'serán sometidas a la decisión de

una Comistón MIxta que '8Btar" Integrada -por -cuatro represen·
'tantes de los tnl.baladores- tlesignadospor el. Comité y otrOs
'cuatro nombrados por 18. 'DinJoctón d.e· la Empresa. .
! Art. 7." Compensación y ab.orción.. Las condiciones pactadas

sotÍ coinpe'tJ:sable'8 en su mtll\1idad. y ell'CÓmputo anua] oon las
¡ que anteriormente rigieran. Asimismo las condiC101les econÓm.t

C8.S resultantes de este ·aon.enio 'Ben\.n ·absorbibles y oompen
sables en ,SU eonjuntoyen ,cómputo anual con 'cualquier mejora

, qU,e púdiera e!ltableceNle. 'l -,

CAPITULO 11

,Orcanizaci6n del trabato~ fu,gresos. periodo de prueba,
, claslficaci6D ..-ofesional y e:eses

Art. 8." OrQani.zcciÓn d81 ¡tn:Waio,~ta organlzacl,ón-d.e1 tra·
: bato en SElRT aar' facu~tad,de 1& Direcc16n de la Empresa. Será.

preciso en todo CASO dar ~ormac16na los Delegados del. Comité
InterprovinciaI de Empresa, de un mes para otro, IQbre los si-
guientes sll¡)u~0l!": ¡o , .'

-''irabajos a tu'rno,
-, Trabalos fuera de JornaBa. -',

Los Jefes ae Grupo tendI'é.n quá' contrastar dicha' informa
~6n 'con los Delegados del Comité en cada grupo de trabajo.

¡ "Dadas las caracterlsticas de SEIRT, los u:abajadores o~pados
, en. trabajos de empalme urbano estarán oblIgadOS a realizar tra

')ajos a turno, siempre que se. cumpla lo previsto en el párrafo
Jegundo. excepto en 105· casos de dificil previsión, en los cuales

: se informará a los. Delegados antes de efectuar el trabajo.
~ Los turnos setán rotati~ semanalmente, uJvo lC\lerdo de

los interesados. '
. Por otra parte, la organLzaclón' del trabaJo"BStará regida por
1 el presente Convenio y por las disposiciones legales vigentes.
: . Art. 9.- lPJgresos y vacante. a cubrir.-Con excepción de los

puestos de mando (excluidos Cap~taces),que son de Ubre desig
nación por parte 'de la, Empresa, el ingreso en la Empresa de
qperarios y empleados se erBCtu~rá por la categorfa infertor

, de cada espectalidad. -excepto en aquellas plazas que 00 puedan
1 ser cubiertas~'por el penona! de la plantilla, que lo hará en
l la categoria que le corresponda, y 8iguiepdo este orden de pre-

ferencia, siempre· que acrediten la capacidad exigida por la
Empresa para el PUeBto a1~stán!i08e al PPA:

al Personal eventual • In.'terlno.•
b) Viuda, hennanós e b.UOIJ de traba18.dorea,
o) , Personal de nuevo inln'elO.

Sin perjuicio de los a.Dterlores criterios, se procuran\. dar
preferencia a aquellos trabajadores que· hayan agotado las
prestaciones por desempleo o jóvenes en busca del priJiler
empleo, . .

Art. 10. Periodo de prueba.~establecen los siguientes
periodos de prueba: <..

- Peo~es, Especialista y_'~ub.Jternos·, quince ·dias.
- Profesionales de ofido , AdmtniBtrativos, treinta días.
- Técnicos no titulados. lieSensa días.
- Técnicos titulados, .meato veinte 'dias.·

Art. 11. 'Contrato de traba/o.-El contrato de trabajo estaré.
ba'Sado eh el principio de garantia de estabilidad en el em.·

. pleo, se celebrará siempre por escrito y se registrará en la
Oficina _de Empieo correspondiente, entregándose al Comité In
terprovincial de Empresa una fotocopia del mismo, salvo oposi·
ci6n expresa del trabalador.

Los tipos de contrato, que de15erin especificarse en el docu·
mento contractual, son los siguientes:
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CAPITULO,PRIMERO

RESOLUC10N de 25 de mayo de 198-4, de la Direc·
ctón General de Traoo;o, por la :Que se di'POI14J iQ
publicación del Convenio Colectivo interprov~ncial.

para ta, Krnpre.a '-Sociedad E.pal'iola lnstalllci.ones
Redes Telefónicas. S, A ... lSEIRTJ:

,
rE.~~úm.l411

:~

l1u~er .de la Limpieza .
b"b,-:(:·;~::". b,h i,¡~;;,~,.·r:q(

.OeplJi< -,~ <'\!~'

rl t; 1,:' 1r: !: ' ~ _,i_, '
.f'.ú~ ,':'L'L;'~,

ObrerOF
,Q i 1.(; L'-:,~ "':' ~'" : -,' "',

Especialista primero .

Esuecia1ista seDlndo ••••••••••••••• ~'.'• .i!Wt.t'·t L';'

Esppci ali st R" ~rc¡er,,(, ....... ~If •• .- ..~ ¡o..... ,.", •• '-'.!'loO t-,

Peón especializa¿o 'b~:,;;,n'~,~'\~';"'~..' .• ~ •. ,
Pe6n •••••••••••••••••••;oi !,,_ •• \~ ." •••• ~ "'O'''' ..:••

"" • D~slc1ones generales
Articulo 1." A'mbito' 4e -aplicación.-1.1 El presente Con

venio Cofecttvo será de .aplicaci6n a toe1o el penonal fijo de
plantilla de todos !Os. centros de trabajo de la: Empresa ..Sain:,
SltCiedad An6nirna", en el territorio nacional~ cuyas condicio-
nes de trabajo -están reguladas por las nonnas compt~menta
nas de trabajos de tendido de lineas de conducción de ,energia
eléctrica. telefónicas. setialimción y 61ectrificact6n de ferroca-

}. mies, aprobadas por Orden de 18 de mayo de 1973 h'BoJetin
~ Oficial del Estado. del 30), según confirmación de La Dirección

General de Trabajo (ResoluCión de 9 de agosto de 1974. expe't diente -2240/1974) y Bupletonamente por la Ordenanza Laboral
':_ para la Industria Siderometalurgica vigente; cuyas disposiciones

se aplicarán en defecto de io pactado en este Convenio

1.2 Quedan ~xpretamente e:r.cluido8 de este Convenio:

aJ El personal nombrado por la Dirección General d<} 'la
Empresa para desempei&ar cargos de Directpr. Jefe de Departa
mento o Delegado regional que, a -propuesta de aquélla. at:epte
voluntariamente. de forma expresa 7 e'crlta. su e:a.clusióo del

t Convenio.
bl El personal con contrato detraba10 en prácticas y para

la' -formación, a tiempo· parcial. para la realizaci6n d~ obra
o servicIo determinado. temporal, event.ual 8 interino.

1.3 Las relaciones laborales del 'P6fsonaJ. excluido se regirán
por sus respectivos contratos de trabajo y por las disposicíones
legales generales reguladoras de loa mismos.

1.4 La Empresa informará mensuBlmente al Comité lnter
provincial de Empresa de las altas- y bajas del personal excluido

¡,. d~ Convento.

; Art: 2." Vigencia.-EI Convenio entrará en-vigor diez jías
después de 8U firma, si bien SUI efecOOi económicos se retro
traerán al 1 de enero de 1984,

Oficial pri'rr;ero ofiei.os :",arios -' •• ;;. r. 4:'. '•• .-

Of.t,cial, BegundocO{~~vaF4-Q.6 .-,; .

Oficial te-reeroO'o!ieftlB .aMof; ';.'-o'~I" ••••••• ',;

~: AP¡refldiz" c:l.e -p:r:~rn~~'JY ~e~d~ aJ)6'~ •••,.:; •• "
~: Apr-!ndíz ,de. te=-oero·-or. cu.a,r-to, m'ig .... o..o. ••• '0>

f <"'.~

r,

f 13920

~

visto el texto del octa.o Convenio ColectfTo de -la Empresa
.$ociedlld. Española .Instalaciones Redes Telefónicas. SO.,iedadt An6nima'; (SEIRTl ,recibido en esta Dirección General de

.1 Trabajo con fecha 23 de abril de 1-984. suscrito ,por las repre
). sentaciones de la Empresa y de los trabajadores con fecha 6 de

abril de 1984, y de_ conformidad oonl0 cli.spuesto en el articu
lo 90,·2 Y 3, del Estatpto de' los Trabajadores; Ley 8119" de
10 de marzo, y, a'rtfculo2.o del Reai Decreto 104011981, de 22 de

" mayo, sobre reg"lstro de Convenios Colectivos de trabajo.
J, Esta Dirección General acuerda: .

'- Prim.ero.~rdeaar su inscripción en el Registro de ConvB-
.'-f Dios de esta Direoción General, con notificac1án a 1& ComiSIóO

Negocia.dora, ,
Segundo.-RemiUr el texto original al Instituto de Media

ción, ArbitraJe y Conciliaci6n.
Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del

Estado". -
Madrid. 25 de mayo de 1984'7""'El Director general. Franusco

José Gareta Zapata.f n.
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19;2.1 Personales.

.,.. Plut de antlglledad.
:- PI.... de Conveaio: .
- Plus da vinculación a la cate¡orla.

19.2.1 o. puesto de U'abajai·.. '.' .. ' ..,. .. -
- Plu. de penosidad, toxicidad. '1 peligrosidad.
-Plus de Jere de Equipo.
_l'lua cIa nllC1urnidad,
- Plus de ronduccióÍl.

19.2.3 De cantidad y calidad de trabaJol

- aoru extraordlJ;l.nas..

19.2.• ' De 'vencimieB'o· perl6dlco superlOl' al mes,

:- - Gratificación extraordmaiiá'de :marzO.
"" Gratificación extraordinaria de jullo.
- Gratiflcació~ extraordinaria de, Navidad.·

Art. 20: Sa/4rtobme-.-Es 'Ia parte de retribución del tra,.:: ..
.. bajo Rjada por unldad. de. tiempo y sU.wantla es' la qua rl~ :,,¡
en el anexo de este Convenio.. ',. .. '

Art. 21. Pi .... de "ntlgtledad.-Pará premiar la antlglledad . 11
.en la Empresa se establece el siguiente baremo, calculado _,
bre el salarlo base y computándose toaoa los períodos a con·
tinuación indicados desde la fecha de Ingreso,.

i
';":' Pe88Wo ~_

=~~¿5::-::::.:";;;..- o.~~~ - ..."1'
cadas s\g\r.endo el mismo criterio que el indicado en el último'
párrafo 1el articulo 21 del presente Convenio. pero referidas a,
los periodos 1Ddicad~.· ' ..;" <.' . ". '

Este plus tiene carácter de inabsorblble. salvo por promo
ción a catesoría superior. en C\lYo' caso quedará absorbido oor
el aumento correspondiente. inielando entQnces el cómputo.
para la nueva apIJcadóD'.. .., -

Art. 2t. Pi.... de peno.ldad. toxicidad., Y peligrOlidad.-Los
trabajadoreá que bay... realizado trapajos considerados como.
tóxicos, penosoa o P~l1groS08 disfrutarán de una. bonificación~,
diaria del 25 por 100 dlll salario base más plus convenlo-~'
dependienlemente. de la calegoria que ostenten.

Art.. 25. P~ d8 Jefe de Equipo.-EI plus de Jelede EquilKl\'
establecldQ' en le, Orden_ de Trabajo en el 20 PClF 100. ser•. ,

.' calculado sobr.. el salariG baae.más plqa coQven!o de. .Iea ta.-.
bIas del anexo. ,- _ .

; • Loe Jefes de Equipo se nombrarán.dentro ca9ada grupo....
recayendo. el nombramiento. en el trabajador que dentro de·
cada especialidad, .ostente ,mayor categorla y antigüedad eJ¡\.
éata. Cualquier excepción. a esa norma del>eI1. ser justificad.."

I por el Je~e de Grupo.' '.
¡ Art. 28... PI.... de nocwmidad.-Todos los trabajadores que
: realicen trabajos nocturnos perclblrlUl~a remuneración 1el ...
, 2!5. por 100 del salario base más plU8' convenio: 51 el trabajo
: realizado nocturno ·.tuer,A más de cuatro horaa. y' menos de'
: ocho horaa se computa[á como jomllda complete.· .., '.
, . Art: 71. Hora. e%trCu.-Es deseo de la Empresa y de los tra~:

. baladores que el trabalo se. realice con eflclencla dentl'Q de'''' i.•
jornada normal. Los. trabajadores desarrollarAn 8Ü máxima Cli-.
pacldad' y conoclmientos profesionaleS para consegillr un óp..· ~
timo rendimiento duranté la jornada de &abajo: '1

, -En nlng~ 0&:10 las horas extraa pOr trabáladol' excederán !.'.
de ochenta J cinco anuales. " . . " ~

I Como ...cepción al a)llU:\&do, antaior. se,. conslder&!' horas~; ,
l tras estructural... que- en nlllg{m caso. serAn obllgatcJr1llS,. ,
.¡ 1u d.~, ......;. ,r- ·,"u;;.~'J " "';'01;... ( .'j i
~ _ Conductores. :t. '<t
l ..:. MecIUli<:o.,' ,:9l·
l - Trabaj09 en cable _lriah" "

- Horas extras de viaje.

á)." Peí'SOnal cón PUesto..',flfO y estable, .~. ofICÍD.as ,omtraIea.
almacén' central. oflclDU i'eglonAl. , d8etitioe' slinllMee _ la
EmprelllL' ..' '. " .. . .

. !>J' Penonld con Puesto "arIab.eIi.loa difel'8lltet pun_ del
territorio naclonal dOlldé Sfi Ue_ a cUo' 1011 dlstlntóe' t",bala.·
de la Empre..; . ...• ". ' ," ;', Cl. ~" '. . .

Á'11:·12. N~";ión..:a.i corW'OfP.-Ei ~'c..p.p;"ó.di~~
el apartado, bl. del. P.ullW 1.2 del artfc>~ ~, ~ ...te Convenio
qUe., confo,rme a *,dlapo,olelonea lepl.. 4e apüC!'Clón,. adqult.
ra la JIPDdlelón da 1110 de pJe,g~. C1~"'I!lQ1uido~,M"
Convenlll .. partir cle..dicho _~tO'. " .. ' '. j ';, '. '.,.. '.

A,rt.13; Residencia. U'" •.R'abcI,... Las p1azaaLde ....ld...
c1a qua con objeto de mejonW Jaa c¡qn4loIODl!8 de estabilidad
ofre:r.ca laEm~eecUbrlrAQ.pqr~.Luad,jUdíCac.ion••
caracten.ticaa y coudlclonee 4. ~ . .PI..... se, re¡lriB ~
un J:8I!amenW'esPeCiflco dl.rll1do.-., tlll fl.D. .. '.. . ',.

An. lt. Claaif/coc;ió",prof~.;-EIpenona1eatar"·cláat-.
Cicado conforme al trabajo OODCreto qua efec:túll e.u .la Empresa.,
en .Jos grupos y catego!ias q\le se especllioan ,en l. !'Ib!as BIHI-
xas al presente .Convenio., . .. .',., ~

. La Empreaa no estará oblipda a cubrir todas la.especlall:
dades mientras los servicios no lo requlen,n 11 podrá ampliarlas
o .reduci';aa en lee casos que... estimen neeesarloa. informando
previamente al Comité InterprovlcJal da E!IIpres"coll,una anw,.·
laC~~d!5do~~'b"aicí. c:"",;:=':,..peri\ir:-Todc» lOs ·trabala.-
dores. en caso de necesidad. podrlUl ser destinad08' a trabajos
de categorla superior .con el salario que corresponda a su nueva
categorilll. relntegrlUldo&e a, su antiguo puesto cuando cese la
causa que motivó su cambio. Este cambio no puede ser de dura- Porcentaje í
ción. superior a cuatro mtl_ ininterrumpidos, debiendo a) . .... ~ _.
trabajador, al cabo ,de 'e.. t.iempo. volver a suantiluo puesto ..
de 'rabajo y ca"gorla 1." A los tres aIIds ... o.. ... ... 2,5 ¡

Cuando un ~traba¡'adOt real10e durante cuatro m.... COD~ 2." A los cinco alias ..: '" ." 5 .~
secutivos trabajos de categoria superior se respetará su salario. 3." A loa ocho aIIoa _ , .: ,... 7.5
en dicha categorilll superior. ocupando la vacante. si le corres- . t." A los diez all.08 '" 10
pondiese. de acuerdo ron las normaa sobre &¡lCensos o. en caso 5.· A los U8CJl ~ .. , ••• 12,5 ,
contrario, reintegrlUldose a su prlmlUvo puesto de trabajo: Estos· ~orcentajes no serAn' acumulativos. susti,tuyendo' loa .."ocupándose aquella. vacante por quien corresponda. No oba- ..
tante lo expuesto en los párrar08 antarlores, en el caso de que mayores a los menorés. La fotma de apllcaclón serA la e$ta, ....
un trabajador ocupe puesto de categorla superior durante doce bleclda en el articulo 78 de la Ordenanza Laboral Siderom....:.
meses alternos consolidarA el salarlo de dicha categorla a partir tahirglca. .
de este momento, sin que ello suponga necesariamente la crea- Art. 22. P!.... lie Con".niO.-Es la parte de retribución que'
ción de un puesto de trabajo en esta categoria. se abona al trabajador por realizar. su trabajo normal y cuya

Los tres pArrafos antarlores no son aplicables a los casos,ele cuanUa figura en las teblas anexas a este Convenio.
sustitución por enfermedad. accidente de trabajo y permisos, en Art. 23. PI.... de "inculación ti.1a categorla.-Para premiar
cuyo caso la sustituclón comprenderA todo el tiempo que duren la vinculación de loe operarios a su categoría Se abonará a
la... circunstancias que lo hayan motlvado. . los mismoe un plus a loe dos y cuatro ailoa de permaneD,(;la

Art. 18. Excedencia especlal.-5in perjuicio de lo dispuesto en la misma..ea\ebueal..·.illoliente baremeJ
en el articulo 48 del Estatuto de los TrabajadOres, que es el
que regula la excedencia normal en SEIRT, la Empresa conce
derA la excedencia a los operarlos por tiempo no superior a un
afio cuando medien motivos seno. 11 debidamente justificados
de orden familiar o estudios. al término de la cuaj. el trabajador
se reincorporará a la Empresa en su. misma esPecialidad y cate-
gorja. ,.' , .

No podrlUl solicitar esta excedencia especlal los trabajadores
que rueren a colocarse en Empresas que constituyan competall-
cia directa de SEIBT. .

Esta c~ de. excedencl.... a ia que no podrA acogerse simul
táneamente un número de trabajadores superior al 3 por 100
de .la plantilla rija,. será cubierta normalmente con personal
lDferino. No obatlmte. si en algún caso 88 cubriera con persoDlll
filo de SElBT. el sustituto no IlOnsolldaril. ni categorta ni saJa,:
rio. pese a lo dispuesto el' el articulo 23.1 del Estatuto da los
Trabajadores y en el &rtlc.ulo 15 de este Convenio.

El derecho al dlSf.rute de la excedllnela especJal sólo podrá
ser ejercitado por el mismo trabajador si ha transcurrido un
rnlnimo. de trea ailoe desda el final de la anterior ex~encia.

Art. 17. Ce....-EI trabalrdo~ que de_ cesar voluntaria
melUlt en el. servIdo de la Empresa babrá de notificarlo por
'Scrito a su tefe inmediato con una. antelaclQD' de quince dlas.,
si se trata de personal operario, subalterno '0 administrativo,
') treinta dlas si se trate de ·Jet. administraUvo o Técnico.

En CI!SO de Incumplimiento de los plazos de pniavlso o de
pago de la liquidacIón se estará. a lo djspuesll:> en el articulo. 28
de la Ordenanza Laboral.

Una copla del documento eIi .. qne· el trabajador declare
terminada la relaclOn laboral con. la Empresa deberá ser entre.
gad& al Secretario del Comlt6. Int8fprovlnclal de Empresa en.
el plazo máximo de cinco dlas a partir de la fecba de la finna'
del. mismo, '" . :':'. " . . ....

Cualquier trabajador...a1 d&í' 'por finalizada sU, relación labo.
ral con la Empresa. podrA 8J[lp u,n certificado de trabajo.

• ' ..~. • • ' ,.1 __

CAl'lroLQm. '. '.,
• - h' ~... ; - ,._~~. ¡ 1. _
COll41~IÓÍMIÍIÍo'_6mICllll ¡, ,

Art, 18." CQncepto. gcnerale•.-Las remuneradones. conte.ni
das en el presente COnvenio suatlt\1lriln a fas qne hall vllnido.
rigiendo qlJ;l anterioridad y se devllngarlUl. po" el tr/Lbaio pre&,
tado en :nmada llormal:" " ... . . .'

Art. 19. Concepto. reltlunerGtlvOB......Lú retribuciones de 101
trabajadores se ajusterán a la s(gulente estr)lcturá, '.

19.1 SalariO' ~...e. ~. . ¡-',
19.2 Compiementa..



t "'31.1. Todó lo 'anterlor se' entiénde s1nPer1ritclo ·de 'lo dispues-"
1 to·en81art1cul~-UdeeateConvenio. ; " .'

,_·Art. 12,~.1 Loe .tajes que 'por cáusa del 'trabajo' haya
(de real~zar el trabatador se llevarán a cabo en los medios de

':' , !,¡~:

~·-+80lB

,.:donde:
A = Salario ~. ,r' ~~' .
B = Plus de antigüedad.

j e = ,Plus de Convenio [deducido.el valor d.e la hora de viaje
~ que le incluyó en .u diaJ. '

, Si.el· tiempo d'e vjare _&de 'de d.os horas y media al día
pe abonará este ex'C8B9' como· eJe trabaje¡ normal o extraordinario,
¡según proceda. , '.. .',
1 Este concepto, a efectos únicamente de Su pago, va incluido
len' -el plUs convenio, pero ,siJ;t perp.er el carácter descrito en los.
páTTafos anterioretl. _. ~.. ' . . .,' .
1 Art. 34. P,u.de oonducelón..;;...lJ'odo el personal que no tenga
.categoda de Conductor que a propuesta de la Empresa y volun
tariamente coDduzca"un vehiculo percibirá las siguientes '-O&n-
~idades: ';j'\ .:.. '
1_ Doscientas tres pesetas por día trabajado para el operario
)que conduzca un vehículo U&ero, -.
, Do6<:;ientas d.iecisi,ete peletas por dfa trabajado al operado
f¡~ conduzca un veb.iculo Que requiera la posesión del por
¡miso de conducLr tipo C.
I Art. 35. Vacaciones anuales.-Todo el persona1~de la Em
-!presa disfrutará anualmente 'de treinta dias naturales de va
Faciones pagadas, cerno máximo ·divididas en dos periodos, de
Jos cuales uno al menos ;>..era" 'miJ:1t1plb' de una semana com
pleta.
1 Las' vacaciones serán ''BQlécción del trabajador. que haré.
~u petición antes del 15 d.::l mayo. Con dichas 'peticiones y previo
~uerdo"eritre la Empresa y el Comité Interprovincial deEm
¡presa 'se cOItfeccionaráun calendario de vacaciones que serA
;publicado antes del 31 de mayo. '

Las vacaciones aerán', abonadas por el importe de salario
base, plus convenio, plus de antigüedad, plus de vinculaciÓn a
ltl- categoría y,plus de Jefe de"Equipo.
" 'En n1il«ún caso el :tiempo empleado 'en el viaje d~de el
.ugar de trabajo a su domicilio filo o 'lugar de resUenCl8 será
l;onsiderado oomo de \"acaclones. .
, El número de compensaciones de gastos no percibidos en el
afto con motivo de las vacaciones nunca será superior al número
de días de vacaciones dlst'ru t&dos en el afto. .

Art. 38. Jornada de trabaio.-Durante la vi«enctadel pre·
sente Convenio la 10rnada laboral l8!'é. en c6mputo anual de
1.826,%7 boras, repartidas a nz6n de·ocho horas diartas, de
,unes a viernes. . . " . ~

, La Jornada d"'" trabajo para· -el personal operario comenzará
en el momento en 81 que el trabajador abandone el medio de
looomocióntactlttado par ia Empresa para trasladarse '\1 lugar
de trabajo y finalizará en --el tajo, dejando constancia de q~e
todo. el tiempo perdido aieno al proptc! trabajador sera conSI
derado cómo 'lomada laboral"y no 'entrará en producción,
t¡A.estos -efectos la 'Empresa pl'Opomonará y costeará a todo
el per!J0D8.1 los medios de locomoción para trasladarse a los
Jugares de trabajo .que :estén sltuado¡ fuera de los limites terri
toriales de.la localidad en -que fueron contratados o, en su
caso, a .los que fueran destinados.
¡ Art. 37. Suspensión Gel trabajo por inclemenc:i4 del tiempo.
C\I&Ildo las condiciones atmosféricas impidan el desarrollo del
trabajo habitual, los Jefes de Obra podrán suspender los tra
bajos. considerando· las horas invertidas e.n espera de comen
zar o reanudar el UAbaiO como -tiaras 'Perdidas por inclemen-
fia del tiempo. . '. '

El importe de las boras· perdidas por esta causa será abo
nado íntegramente por la~. aunque condicionado a su
recuperación posterior. Dicha Tecvperación ,Se iniciarA a par- 
~ir det" primer odia laborable, prolongándose la jornada una hora
más por dia hasta comple,tar el número' de horas perdldas,
áteniéndose 8. 10 dispuosto en la Ley defornada máxima.
: En el caso de Que por voluntad del traba1ador DO le ~-

~
ren estas horas en la forma y plazos establecidos, seré. des
ntado el SO por too de autmporte en'l&-prtmera -nómina di s

ib1:e, '-de acuerdo' oonlo 'dispuesto' en la norma e.- de las
.,-.:.m¡llementartas de láOrd9nanza -Laboral Slderometalúrgica,
aprobadas por Orden de 8 d.e :mayo de 1m. e

Cuando la tntensldad de los .fenómenos atmosféricos o ia
inclemencia del tiempo sean de tal naturaleza que DO impidan

.!~:que-l-=ilit8 ,la Bapmi...·,.Sl dichos medios no reúoen
¡Iu c::ondicioD8I necesa.riu o el trabajador tuviera causa jllSti
'ficad.a para no utilizarlos, "abonará al trabajador el importe
de-·ida , vuetta.ea prtlBera dUe pera toda las categor1as pro
f.'lonales. Aaim.lamo 18 entreprán c:antidadea a <:u.enta a quien
10101lcJte. ' .

12".2 LoI Yiales .. reel1aráQ,durante la jornada de trabajo.
Las horas empleadas en el viaje ~elSxcedande la jornada labo-
ralee retribulráll aparte como. ' extraordinariu.

82,3 Cuando el moUvo del·~. sea vacaciones o licencia
;ratribuj,da, la Empresa ~',fl-'Hnporte del viaje de ida y
ivuelta, d8ld.e el lugar de ~Jo ti IU domicilio fijo, para los
trabajadores no residentes o .realdentei fuera de su residenCIa..
con máJ:1mo de un día de,viaje de ida F vuelta, abonandoae el

;exce80 ¡obre la lomada confontl".¡al punto 32.2 anterior.
1 Art.33. Hora. de ytaje......;Toclo el personal operarlo, excepto
'conductores, percibirán por cada dia efectivamente trabajado,
.sea ~bl.l o no, el unporte ~e una hora de viaje, cuya cuantia
:viene expresad~ por la .iBuiente f6rmula:

(A+B+C) x7

45

'1.170
1.1r7O

..Especl&1'Normalae.tdenc1a

• O¡Hirátfos ... ,- ,.' {,.
¡Empleadoo

~. Untcamente serA obligatorio realizar trabal.os en horas ex
ir&ord.1Darias an casos de fuerza mayor, entendiendo pM tali:S
casos aQ,ut'llos imprevisibles que puedan afectar al funcIona-

:);

1 del servicio o p~aIi causar, daft08 'materiales'..
,,:, valor único, de 1& hora extra.Jlormal &e obtendrá ap!t-
€, o el 1'/5 por 100 '(,. en las previStas en el pirrafa anteriort el 250 por 100) al resultado de dIvidIr por el número de horas
, mensuales de tr&bajo 1$ suma de los ,1Ig~rtea correspondientesi. al mismo periodo, devengados por:

~ ~-,salarlo b8se.
~: ,..,... Plus convenia. __ .
, ,.., Plu~ de .an(lJÜedad. . .
~ ;....: Plus de vinculación a la categoria.

- -Plus de Jefe de Equipo.

· "Este -cálculo se har.. sobre la: base de meses de treinta d{as.
Art. -28. Gratiftcacior:,¡es, e.araordinarias de Juho y Naví·

t dad.~La Empresa, con 'fecha 15 de julio., 15 de diciembre, abo
I nará a todos .os trabajadores una gratificación consistente en
¡ treinta. dias de salario base mas plus de antigüedad, más plus
j de convenio, más plus de vinculación a llacategona, más plus
, de Jefe de EqUIpo, cad" r\Ul& :deellas,.,,_, -

J, Estas gn.tificaciones serán concedida.s en proporci6n al tiem·
· po ·efectivamEmkl· trabajado, proI7ali$ándO$ES eada ·una de el~as

1,por, semestres naturales del afio en que 88 ·abon&ll.
'. Art. '2&. Gr:atifWación .extrOQrdinaria-.-Co.iaci~eDdD 'con la
, nómina correspondiente al mes de marzo, Ja impresa abonará
?(a todos los trabajadores que estuvieren de alta y en activo éll

31 de diciembre de 1983 y al 31 de marzo de 1fl8.i 1& 'cantidad
de 51.840 pesetas en concepto de gratificación extraordinaria.

Art. '90. Quebranto.de monecia.-En relación :a esta com
pensación '&8' seguirá a -este respecto lo di&puesto -en el fJ-

,:·t1culo 83 (10 'la'Ordenanza Laboral de esta -actividad. '
Art. 31. Desplazamie~toy ~p~n~ción de putos.

31.1 La Empresa "8V18ará aJ.:'tr&baj-ador' en CB80 ·de despla
zamiento l.·cm una antelación minima de ocbo dias, ,salvo en

,Aqu.ellos -'-.asas' [fe imposible o dificil· preVieión., En estos casos
.se informará al Comité lnterprOVincial de Empresa.

31.2 El trabajador. desplazado tendrá derecho a_ tit~lizar el

ltiempo necesanlJ pará bUscar ·alolamlento. . ,
···-31.3 Los desplazamientos del persdDal con· 'Puesto 010 '9
estable se .r.eglrán por 10 .diSpuesto .en el artículo. fO ~del Esta-
1uto de tos Trab&l&dotés. . : ,1 ..

No· seré. .de apl caci6n el contenido del ·párrafo anterior a lOS
: TéCnicos tltulad08 de la ~mpresa y a los Técni90s nO titulados
¡ pertenecientes ai -,-depattartilmto· .central de trabajo: quifmes po- '
v drán SB'!' de3pl~dos 8~ obra. Si 'el ·üemp()'~de duración del
• desplazamiento es mayor· de tres' meses t"'menor de un afto

percibirán, adE-más de la compensaci6n de gastos, el importe
del .lquiler de la vIvienda de nivel adecuado o 'una cantidad

i equivalente. Si el tfempocitado .es -superIor a un afto será de
~'aplicación eJ. contenido del articulo 40 del Estatut9 de los 'fra·
; bajadores." ~ . .
; "31.4 El personal de oüra que por pJ"$stal" sus 'erncios en 'las

t.

obras qUe realiza la --Empresa no tiene un. ,lugar "1110 '1 deter·
.. minado- de trabajo 'Se entenderá desplazado indefinidamente a
efectos del percibo de la compensación de gastos. Si algún tra
balador de este griJpo pasara B oCupar un puesto fijo 'Y por tiem

" po inferior a seiS meses, continuaré. percibiendo la misma

1
'_ compenstact6n de gastos y. pasará a ocupar -.dicbo -puesto fijo

al superar' el pettodo indtcado anteriormente, pasando a ·tener

.

• las condiciones remune~tivas del personal de :puesto ftio '1
estable.

" 31.5: El persona1 de' plantilla cOmprendido en el grupo del
punto anterior (31.4,)- 'percIbirá como -compensación de aastos
por alojamiento y manutención (normal o de residencia, según¡'prooeda) las eantldades que se seftalan en .1 punto 81.6. Se

.. -abonará compensación de'gastos especial, Y reemplaza.;" '& 'la
· . compensaci6n de gastos, ei personal no residente que efectúe
; un nuevo desplazamiento continuado fuera de 108 limites de la

J
provincia -:-para el personal que trabaja en Barcelona_ D Ma

; drid- b .. una distancia superior a 80 kilómetros del anterior
.~. lugar de trabajo -para el personel que trabaja en el resto de

las provincias- qUe le obligue realmente a un cambio de resl-
denc1a por necesldadesdel trabajo, Dicha compensación de gas
tos se abonará por el tiempo de dos meses, salvo que el despla
zamieñto no fuera continuado o fuera lnfenor a- sesenta días
naturales y postertonnente el trabaia90r se reincorpore al ante
rior lugar de trabajo, en euyo caso la compensaci6n de gastos
sólo se abonará durante el tiempo de aquel desplazamiento.

31.6 El importe de las compensaciones de gastos durante la
: "vi¡encia del presente Convenio será:

'=================,===



\

19014 1

'1
~'.fN.6m.. 1~', i

, <. i.l

;,: • f .> ...í.;'~ ". ' . 1 d'~-';.." i:.itv:"tlt,r; t.:'¡ " p~~ ....

!M~:;~e ::.:'.::." ,2::!~~i~~,,; ;i::~t;:.,'3;~l;·~'Ú~1';" ~:':}""~' 1.5iXl.;';,:~
MU<3rte P91' accidente.... .,.... "', ....." ......" ,.. '''. ',' 3.000·0IlIl

:Jncapacldád 101&4 pennanento '.. ¡;..::;;:,' ":"'j' ':,. './.,,;,: UiOO.OOli-,. o
:1n.valldez',parclaJ' 'pe~anento (:ro lJareD1íl ¿c.,: ....0. ,1.500.00C!"
, La.. prlma$' se' contiriuarán repartiendlt al'~ por 100 ene","
Empresa y trabajadores. .' .• .... '. .,

: Art. 47. Premio de' vinculación Q ID EmpreBO.-Duranto el
:año 1984 la· Empresa abonará de una aola v.z·, 16.687" pesetas 'a
cada uno de los trabajadores que cumplan c1J1(lQ años de álltl

.güedad en la Empresa Y 24.667 pese~ a lo~ ,qv.e cump1an dléz
·años de antigüedad. .. , na! ., , . ,--
: Art. 48. Ayuda guarderío.-EJ peno femenIno de la E'JIl.-
'pre.., percibirá por e~to ~oncepto la cantidad de 6.63:4 pesetaa
por cada hijo en 8j:Iad de guarderia; ea declt. desde sú naci
miento hasta la, edad escolar, siempre que le acredite con 'el .

'reclbo de la guarderla,~orrespondleI\te. . , .

; ,CAPITULQ't,',

De Sel'!rldad Soda"""
"._ • ,. ' ,'", .'""l. _. .

Art. 49 Com_ de S.gu'rtdtJd. Hlguln......La Cornlal6n de.
Seguridad e Higiene tendrá la· siguiente composlclón: tres mIellJoú"

.bn¡anombrad08 por la D1reocl6n y. otrae tres miembros del
Comité InterproYinclal. .

49;1 Funclonell:"

. - Promover la observancia de las d!apOslclonea vlgelJtes, ... ~ ,
_ Realizar visitas a las, Delegaciones y grupos de trabajo.
- Detectal" Iaa deflclenclaa y. proponer soludones. ¡
- Investigar la causa da loa accidentes.. ' . ' ... ;~
- Controlar la realización de reconocimIentos médicos. •
,.:... Conocer loa resultados c1e Ia& Investigaciones htgiénlc.. y ,

c¡;a.nltarla&.:. . - .. _ _ ",' ~' .. _ _. ¡

- CUIdar de qua todo.. Jos trabajadores reciball. una lnCol'lllllr'i'" ·.ii
clón adecuada. ",' 1,1

: Art. sil: Reunione•.-La Comisión de Se'guridad e Higiene .,;..
lebrará SUll reuniones como parte de lea ql1e efectúe el ComIté
1e Empre.... _.. ' .' i
, Art. 51. Formoclón.-La Empresa estart. obligada a faci
litar una formación práctica y adecuada"" materias de seguri
dad .. hlgie~ a loa, trabajildores en plantilla o cuando cambien
de pueato de' tnlbajo o tengan que aplical' UAa nueva técnica
,que pueda ocaslOll&l riesgos graves para.c el proplo trabajador,.

Art. 52. Prevenció" de occidente.-En caso efe que Jos opa.
rarlos observen que e"tste riesao de pjlnosldad. toncidad o peU-. : t.
grosidad Jo pondrán en conocimiento de la ~mpresa'y ésta a su .; l
vez. lo comunicará, urgentemente al Delegado de ...gurl~ •.., .:
higJene." ' '..,

52.1 SI el Encargado y el Delegado de seguridad e hlgl.ne~ i
observaran que el riesgo ea inmed14to. acordarán la paralización
de los trabajos hasta que se tomen las medidas necesarias. En
paso de desacuerdo. los trabalos quedarán suspendidos•. dando,
cODoclmiento a la Empresa y ala autoridad labllral competenta"
la cual, en veinticuatro hora&, anulará o raUflcará dicha para~ , .~
IIza<:lón. ..' .. . ' " . . . '. . '

52.2 La Empresa estará obligada a taner· los medios de p... . .
vencl6n de aocJdentol, q\Ml sr ajusten' al trabllio que se reall~ .. , j
en cada mome..t." .'. '".. - ., ,', l

Art. 53. Trabajo con compre.o......-Se organizar'" loa tra- .·S
balos que requieran al uso de esta máquina -de tal fonoa que "
un trabalidor no utiliCe' el martillo, neumático· .m. de, cuatro t
horas en un día,' . , '

Art. 114' Veltuarto.-L&· Empresa dotará al)ualmento a 'lY<'l
o~rarios de dOÍl conjuntos !le ~haquete¡ y 1>&lital6n Ydos ea--.,.-.!
nusetaL .. ' . . . "',

Asimismo proporcionará anualmentl¡ U.Q p8It de' botas,de tipo:; ¡
telefOnlllD., :' .. ., ". " ': l

La entrega de dichas dotaciones aereaJi~rá durante el pri-
mer semestre de cada aD~. . ... .,..' ."
: En lo reCerent... al chaquetólt, se esperará al resultado ello
cuanto e. duración del de dotación actual, a fin de fijar el plazo
normal de recambio ea las mismas· condlcklnes e"p~as,en el "
párrafo anterior. '". - .. '.0

CAPrruLQ VI ." L.

~. .pe~ sindicales

; Art. ss. La Empresa reconoce al Coniltlf Interprovlnclsl loe' [
riguientes derachos,· '. _
! SS,l CQ,mo el Ilnico, órgano repreuntatIvo de los trabaJado
res parI\' la negocl8,C16n del Convenio Colectivo de .Selrt. So
cledad Anónima., y su Interpretación. La negoclacl6n se reaJi·
~rá a través de UIIl8 ComIsl6n llellOciadora designada al·e!eew.. r;

'to la Interpretaclólllo.1I través de la ComisiÓn Paritaria cita4li. 1·
en el articulo 6.• del pre...nte Convenio. . _
, 55.2 La capacidad para conocer; tratar". negociaP aquellos·'
"suntos .da BU compete~a que afllCton. a loe. ,lraba.laQQr88 ea ,su
conjunto: así como de los dlstúltaa cen~ d.p~~y"
grupoa que componen la plantllfa. slli manoecabo' de la re~
~entadón de los Delega¡iqs ~4"" en loa diIIjplto.; ¡rupoe:~
la Empr_ L.. ." ,1 .. ,. ", . ,~

CAPITULO IV,

el desilrrolloC:<Iel trabajo habitual, lejÍ trabajadores; no podrá1r
negarse' a continuN' su. lomadil.,' slem,",e que estén .. provistoll:
de los equipos ·adecuados.' "" . , " ",

Art. 38. LlcenclD Mribuld4.-s. 'concederán en loa- casos P'"
vistos en el articulo 37, apartados 3, 4 '1 S, del Estatuto del Tra
bajador y se abonarán con arreglo al salarlo base, plua delLl1Ü"
güedad, pllls de con venia; . pI.... de' ?tnculaclón .y plus de Jefe
de Equipo; , ...' "'"'' .'

Cuando 'el motivo de l. lI~da· .... uno de 10000~mpreftdl•.
dos en los apartados 3.' 4' Y' '.'del artIculo 37 der menclOllildo
Estatulo~ el p~rsonal que pl"esta SUS s......lcl08 en ·las' 0_ qM·
realiza la Empresa disfrutar*,' adeDlÚ, del~ tiempo' empleado'
en el viate', . . .... ".' " . , ..' ,"'"''

Art, 311.' Forma de pdgo:--Lá. forma de pago establectdB' en·
la Empresa es la de meses naturaleil vencidos ¡jars todas las'
caLe~as,cuyo "bono ""':" " "..,' '.," :.,'. "'. ...:~'.

al Para el per80nalde abril los' pagos se realizarán el
dla 15 de cada· mes. fecha en la cual ... liquidarán todas las
cantidades devengadas en el mes antorior;

bl El personal que pre.te sus servicios en la oficlna central
de Madrid tendrá como dla de pago el' 10 de cada mes.

A petición del trabajadnr se entregarán anticipos mensuales
el dla 25 de cada mes por Importe 4e 40.000 pesetas, .slendo
de la parte proporcional para qUIen cause bala en el mee." .. .

Art. 40.. Justlficanle de pogo.-La Empresa' facllitará' a cada
trabajador el justificante que acredite claramente y COII 8lCBC-
titud la totalidad de la,. cantidades que percibe y los COII-
ceptos correspondlenres e rada' uno de' ellos.' . .

Por su piuto: el trabaladorqueda obligado a' firmar el recibo
de los haberes recibidos.' ..

La firma del recibo no supona .. conformidad con .I(lll, con
ceptos que contenga; únicamente significa comprobarita de que
se reclbi,ó la can,tidl\d ll,ue consta en el recibo., " ,.

En loa casos en los que al. trabajador haya ~ desi:ontMsele
cualqui.... cantidad percibida, como anllclpo a·, cuenta· se hará
constar el Importe detraldo y la fecha en la 'que se recibió,
el anticipo. . : ;

Los eventuales erroreS en' la némUla serán subsanados 'a los
cinco dlas de la recha dEl- pago mediante un anticIpo por· el
importa del error· calculado '1 a regularlzar en la nómina del
mes sIguiente.'

" .'.1
, Ayudas soclalea .,' !,

Art. 41.. Complemento sobra las prestaciones de la Segurld4d
SoclDl.-La Empresa completará las prestacio/lea de la Segu
ridad SocIal en Cavor de los trab&ládores al 100 por 100 de todos
loe conceptos salariales; en, caso de. bala por. accldente o an-
fermedad. "'"

Asimismo la Empre... establece una prestación complemente
ria del 100. por 100 del importe de la compensación de lastos
durante el primer mes de bala. A partir del primer mes este
prestacl6n complementaria ....rá del 76 por 100 de, la compensa
ción de gastos.

Se establece una carencia en la compensación' de gastoe en
los siguientes s"puestos,'. '. ".

. al A partir del tercer dla completo' en UD &40 de ~usencla
al trabajo por enfermedad qúe nl'- haya producido bala por
incapacldild laboral transitoria. . ,,

bl En todo caso, cuando esa ausencia del dla completo al
trabajo sin parte de bala por Incapacidad laboral transitoria 88
produzca en un dla anterior o posterior a dlaa no laborable•.

cl Durante los tres prime~ dfaa en caso de baja por Inca
pacidad laboral transitoria cuando ésta sucede mientras, el tra-
bajador disfruta de permiso O 1/acaclonea. .

. Para tener dereCho a lil prestacl6a complementarla el traba
jador deberá lometerse a·.loa reconocimientos médlcoa por Jos
facultativos que la Empresa. determine. En cualqUIer caso.' será
necesaria la baja da la Seguridad Socta! o Mutua da accidente..

Art. 42. Ayuda 'amtllDr.-Qulenea 'perciban ayuda CamIliar
de la Seguridad Social recibirán de la Emprea4 una cantidad
complementaria de 1 240 pesetas mensual., (

Art. 43. Ayuda e,colDr.-Todos.lOS trabatildorel con contrato
indefinido percibIrán mensualmenta la cantidad de 1.1174 pesetas
por'cada hJlo que se encuentr, en edad escoiar, es decir, entre
los cuatro y dieciséis allol,,'~te IS' ?tgenCla del '¡l!'ll8anto
Convenio.' ,. .. __ ',.. , .;,

Art. 44. Ayuda para ;'Ijoa~•.-:"Los trabalador$s que,
acrediten tener un 1>IJo: disnUníUdo I'falco' o mental recibirán de
la Empresa la cantidad da 111.912 peaetaa mensuales. Para, tener
derecbo a dIcha ayuda los hJjOl deberán sqmeterae a .los reco
nocimIentos méd1coa de los facultativos que la Empresa· detel',
mine o recibir ayuda de la SeSuridad. SocIa1' por esta concepto.

Art. 45'. EcolJOmoto.-Mantenléndoae loa economatos Concer
tados en Madrid y Barcelona, la Direcctón, '1 el. Comité COIl
UnllllriD efectuando las' gestiones necesatIas, para. llegar.. la,
consecución de econoJDatO. ¡l4ratodo el peraonaJ, ". .

. Art. 48. Seguro de vld4.-se conUl:luará OÓQ. el seglllO de
vida establecido en anteriores Convenios p8lll, todo al persono!
de la Empresa, con lea siguientes cobeZ'tur&S.· •



!lI ......¡O 'ilIlI4 ! 18015

81,047
110533
441188
39.800

2.487
,2.314

2.1.1

1.l1110

1.887

1.7'19
1.147

'2:281 .
2.117
2.013

18234
91.328
08"7
lIllCl7
15.M3
>O,1IM

112.127
1l11.200
102 314
118234
91.328
88.457
116953
81.047
'&8,134

j.2,1M
6.300
1.117
'.7:l8

Ph1l '-.a..tr1buol4n
Conven.io,~ ConveQ.1o

1183
810ll27

811

.72
64'm
7.49
·...5

,. '36.731
31.825
28....
27.705
22.751
17.812
".784
40.857
3&.911
36.731
:U.8l!6
26....

·11,982
.13.076

8.163

1.6Of
1.6Of

¡,'3O

1.383

1.276

1.207
1.202
1.388
1.388
1,388

':p~ad~' C.
pesado B.
pesadn A.,'

camión
camión
camión

~3927 ORDEN de' 11 de lunio de 1INl4 por la que u
aceptan solicitudes -prtmera relac¡ón-- presenta
das en la .Zona de Protec"ión Art~sanQ-. de ~

, , :pr~i~c~. de Jaé~. ..;. "', T- '., " ~,
·bo. ~ l' La&...bn4Jenes 'de la QmJejéMa 'de :rraba.jo,' Indus

~ria 'i S64uridad Social ,de la Junta ele Andalucia, d.e Jecbas J4
de febrero', y' 6 de marzo de ,19Bf (..Boletín Oficial 'del Estado
número 102 1e. dia 28 de abril de 1984 y .Boletín Oficial de
la Junta de Andalucia.. número 25 de fecha 13 de marzo
de~l984; J"MPeoti'NlllE!lD't8l,' B1 '.brió el plazo de presentación de
~olicitude. para 1KlOger&e·.. los benefic10s establecidos en.' él
;RealDecteió 28911t982-: de ,. de septiembre (.Boletín Oficial
del Estado- alUñero ;..89, del· día'9 de noviembre de 1982), apli
}Cables a las "Unidades 8l'tee&nas 'de 1& ..Zona de Protección Ar
~S4na,. de .la provincia, d9 Jaén, que prorecten inversiones
¡de$tinat\.as a .xnelorar o mo'de'rnlZl\I' sus condiciones de produc
felón, a .travé's de Iniciativas mdividuales'b -.sociaUvas.
. El, meac1o.':adc Real Dec.reto establece que los banenCles
pohespontjiem~s a cada '80licitlllÍte, ··serán concedidos mediante
Orden del Ministerio de Industria y Energia a propuesta de
la DireociónGeneral competente Clue de conformidad con .as
normas orgánicu, .vqeDtM .. la de iaPequeiia y Mediana
Jndusttia., "'.':,,'," "
I En su: virtud, es~ Mini.f.etlo•..,,; propuesta ,de la Dirección
ceneral <le' 'laPequBfta l' ,Mediana 'Industria prevta la solicitud
tie la Dlreectón General de Industria y ProMoción InduBtrial
tia- la Consejería de, EcottoIDfá, Planificadón, Industria y Ener
gía de la Junta de :Andalueia, ha' tenido a bIen disponer io
figuientO, '

~ Primerl).-Quedan aceptadas,' correspondiéndoles los bene
ficios que se sefialan en el· anexo de da presente Orden, las
solicitudes/que en el r:1iSIJ1O se relac!onan, presentadas al am
paro_ de 10 dispuesto' en las Ql'd~nes de la 'Consejería de Tra
l>ajo, IndUbtria y Seguridad Social de la Judta de Andalucía.
de fechas 14 dfl febrero y 5 _de marzo de 1984; para la oonce
.i6n de ,os beneficios .preV\Stos en ,,1 Jteal Decreto 289l!.1982,

~
2-4 de ~ptlembre, a las unidades artesanas que proyecten

stalarse en la .Zona de Ptoteccl6n Artesana" de la provincia
e Jaén O ampUar o 'Dlejorar1As inst41ac1on81 actualel.

Capataz de Brigada primera .. ~;;

'Capataz de Brigada segunda ...
l()ficial Celador. Empalmador o
i MecAnico priin:era .... '-:' :~ ....
Oficial Celador, Empalmador-o
: Mecánico segunda •.. ... ... ...
Oficial Celador, Empalmador o

Mecánico tercera ... ... ... ...
~sp~ia1ista I CeJador o Empai-
, mador ...•. ;' ":' .
Peón
.conductor
Conductor
Conductor

..

MINISTERIO
DE INDUSTRIA' Y ENERGIA

;relefoniata '" .~~ r 48.293 '
,Ordenanza '" ... ... ... ... "45.233
:Aspirant-e y Botones 17, &'los... 31:15
!Aspirante y Botones 16'al108 .. '-. SI.OU

Téen_lle oficiná " .. t
" ,,,', ..~~'" !""

,ºe1il1eanle primera C ~, ... Aloa
,Delmeante pnmera B ..• ..• ,• .503
Delineante primera A ::.. ~.503

'Delineante eeguDda c... ... 'o.. . ea.782
Delineante segunda B .~ .. ;' ... ".712
Delineante eegunda A ... '4'; ..• :12.'782,
..Jefe de Org. segunda C... ... ".143
Uefe de Org. wgunda B .•. :.;:" M.1K3
Jefe de Org. I18gunda A... ... 86.343
,Técnico de Org. I18gunda e .. ¡, 58.503
Técnico de Org. ,segunda B .~ e &IU03
.Técnico de Org..kgun98 A 59.500
~Auxiliar de Org. C ,.. ' 47.971
;Auxil~ar deOrg. B 't,•.~.. .•• 47.Q11
.Auxillar de Qxt. A ••; ...... - 41.971

D. RETRIBUGl()N QIARlA

'=c================';==

113.380
lH.591
109,859
104.912
101.139
"'.498

.·".7M
80.113
87,6118

· 8&.267

90.112
87,886
BD.2S7

'82 7 14
80.254

'17.990
75.544
74.346
13.165
70.712
ea.481
M""

109,,,",,
112.127
·107.200 ,

. 102.314
· \l6,ZM

91.328
88.457.
ao.'97
'75.543
70.704
«1.053
81OC7

· "8.134

':81.047
63.487

.' '81.114'1

,'sB.033 >,'
".784
to.llS7
36971
$8.731
.1.826
28,964
t'l.706
'22.751
17.•12

'17.182
'''13.018

'3.163'

·u~,
11.""1
l2.1M

.3.188
48.082
'UIIO
38,4013
32 830
W¡,1I87
26.147
21.80'

. 19.177
,";8.'"

118.29S
,,, :\3.872

:l3.W
"'.900
28....,
'2ll.1t8
23,730
22.532
121.351
24.4ao

,23.249
22.020

¡ !
i

80.1'72
88,5011
88.100
88.5011
88.509

""'0988._
88.509
88.509
M.li09

1 "JJ."J~uL.J ¡ l. ),
Técnicos titulado.

Inpniero ... ..;':'•.. -- :•• ~" '.. :
Perito primera e "0' ,'•• ' .',' ". , •••

Perito primera B n ••••••••••••••

Perito primera A .
{Perito segunda C",, .

Perlto·,.egulldaB .~o; "'(1'" ••'~ •••í Perito segunda A ,••.• t ••_ 'o,~ '••.

., :eeri10 .tercera ,C.... .•. .~. '"t Perito ,tercera B ..., ',.. ~ .. " ..
',. P«=rito tercera A· .•• ,"'~ :of-. l"·'~

.TolcnlCo8 no llluladoB

'"r Enoarg. primera e ::~, ... ... '51.814
t. Encarg. prime~a B ;~/... .•. 51.814l Encarg. primero A ..."." ... : 81.814
¿ Encarg. IIBgÜnda e ."~", ,.. --51.814

Encarg. segunda B •..;"'••'..... '51:814-
¡ Encarg. segunda A... •.. ... ... 11.814'

Encarg tercera C ••• ...... "'t>,~.814t Encarg. tercera B...... ...... SI.314
l Encat-g. tercera A ... C. ,4', ;'1.' 51.&14 ,

Aux, técnico C ....•......: ... 48.232
Aux.,técn1co JI ... "'. "U .,", •• , ''-,332
Aux. técnlco A, "','1'"'.' lo ..' ... ' .~. _.232

Adminf'tr(¡Uv~('J" ",- ,,' " ".

. Jefe' Adm. 'prlmera ;:.. ~~~ ~r.)' 74.824
Jefe Adm, ..gunda C· ..;... . 811.343
Jefe Adm. segunda B .•.•;. •... 88.343
Jefe Adm. segunda A: ..: ';,'.•... , ~.M3'"
Oficlal Adm. primera e __.' .... 89603

,Oficial Adm. primera B ......•. !!,SOO
¡ Oficial Adm. primera "A' ~.G113
~'Oficial Adm.. segunda e ... 52.192
~ ,Oficial Adm.'se~ndaB .1" 52.792
.Oficial Adm...gunde A ;.. ...62.792
AmlDar Adm. e :...;..:..... 47.971

- Au:dllar Adm.:B '~. ~.....•... --41.971
.~ A!-pdl~ar ,!:,-.dm: A•... ~ :.•" _ .. :' 47'.911,
,', ",,;,

~, "·'Bubn"'mot' ~'. 1':' "
t '- ,-, /'.1, , l,.

'f A'lmacenero ... .•. ... •.• ..• ... ... 48.893
Á Chófer de 'tUrismo, ••. .•. ••. ..• 51.606
~ ViglIaItté" ...••, •.••.•••: ..• ~••. ~; 48.293 '.

'."art. M. .La OClIQPOIIc1óa del Comité Inletjll'8v1Aclal .... de
18 miembros. ele.mas con ,cr1terioa de npresellt&t1vidad en -fun
oI6n d.el número de -trabajador81 que foraaaD. lo. distintos do-

~ pariameDtos.· ¡raPGt "IC8ntrol que eomponen la .¡Mantilla.
¡ .e.1 ,,1,u .......1..... entre ola DlnoclóDr ...1 <:Omlté Inlei"pro't v1nclal 8e realizarán con carác. 'iII'di.Dar.io, de -forma mensual,
,y con carácter extraordinario. cuando ambos partes al 10
t&Cuerden., _ _,' r':' ;;1 :" ..-:'

,jiU Loa Delpoa y. ínlo.mbroa del Coml~. ... -" de
reunlÓI\ con la D,reocIón o en ~Ión otlclal de trabajo.•ía·
1...... ¡ior cuenta 4. la.,ltmpreaa r reclblrtm una ""mpo_ción

l de,cas~_ de 1.586 peeetu cuaado tuvieran q1le' salir de 1&
" prOvincia o la ayuda de comida de TorrejÓD cuando fuese eD

el interior de ésta. .
,Art. 67. El S8CI'8lerlo del Comité proc:urani preparar el

orden del d,ia de ~. reunión con la Dirección ele &a Empresa
con 1$, mayor _~telación: pPJible. levantando _.aeta al finalizar'
lamlama. . .
-i7.1~ ~legado8 y miembros del Comité wndrán la obll

gac1ón de avisar. a su superior inmediato con 1& antelación post
bl•• preferentemente antes de producirse. ~.,n todo caso des

. pués de las ausencias altrab&Jo, así como 8US d8lpJazamlentos
,~ u otra anomalia derivada del cumplimiento de sus responsabi
j' lidadea a1ndicales y,Juatificarla siempre que sea poeib,le.
t, ,~7.2. Los De~ de loa trabaladores 'PW'tenecientel al eo
,~, m1tétendrán~ 8U PI'IÍCtk:a .1D.dica1 cuarenta h(lll"&8 mensua
t les. Los Delegados no pertenecientes al Comité tendrán para su
~ práctw, aindical treinta horas mensu~es. • .
~' 57.3 El tiempo empleado en las reuniones oon la representa-

t
.c1ón de la Empresa y en comisión de trabajo.del ComlW Inter
provincial no setá computable como 'tiempo sindical.

Art. 58. La Empl"88a ·facilitaré. ,al CoJQit6 todoI l~~ medios
'1'8oZOD.blemente necesarios.. tanto • nivel d•.locales, medios de
oficiaa. tablones detnformaci6n, etc" que también eataráD a

" disposición de los Delegados sindicales. -
~.,' . 58.1 Todo lo expuesto en los articUlo.- anteriores 8610 &eré
~ sustituido PDr una Ley qne 10 mejore.
f; , Art. 59. PcLnI. 1011 derechos 'y obligaciolles DO recogidos 8l
;:' preaamente en este capitulo, se -estará a -lo dispuesto en el Esta- .
f' tuto de los Trabajadores referente a representación colectiva.

Tabla de retribuclones:VigencJa deade 1 de enero de 19M '
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bUe .Convenio Convenio
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